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CIRCULAR INTERNA GDO-FO-14 

 
CIRCULAR No. 001 

 
 
Fecha: Bogotá D.C., 10 de enero de 2024 

 
 
PARA: Secretaría General, subdirectores, Jefes de Oficina, Jefes de Oficinas Asesoras y 
Coordinadores de Grupos Internos de Trabajo 

 
DE: Jefe Oficina Asesora Jurídica (e) 

 
 
Asunto: Cuantías de contratación vigencia 2024  

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que para el año 2024 el presupuesto del Archivo General de la Nación 
Jorge Palacios Preciado asciende a la suma de $49.778.897.681 según lo establecido en la 
Ley 2342  del 15 de diciembre de 2023, por la cual se decreta el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se hace necesario comunicar las nuevas cuantías para la contratación 
pública correspondientes a la licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y 
mínima cuantía de la siguiente forma: 
 

Tabla 1 - Cuantías de contratación 
AGN 2024 

 
Concepto Valor 

Presupuesto AGN  $49.778.897.681  

SMMLV 2024  $1.300.000  

Presupuesto AGN en SMMLV                                   38.291,46  
  
  
Mínima cuantía (10% del valor de la menor 
cuantía) Hasta $36.400.000  

Menor cuantía Desde $36.400.001  
hasta $364.000.000  

Licitación pública Desde $364.000.001 
 
De esta manera se deben tener en cuenta estos valores para realizar las programaciones 
correspondientes en el Plan Anual de Adquisiciones sobre los procesos de contratación para 
el año 2024. 
 
Nota 1: Los valores para la contratación de la vigencia 2024 fueron calculados de 
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conformidad con lo dispuesto en el literal b del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007. 
 
Atentamente  
 
 
 
JORGE ALEJANDRO CARRASQUILLA ORTIZ  
Jefe Oficina Asesora Jurídica (e) 
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